D I V I D E N D O S


Entre el 1 y 31 de marzo de 2005, esta Superintendencia recibió las siguientes comunicaciones relacionadas con reparto de utilidades:

SEGUROS GENERALES
Chilena Consolidada

Informa que en sesión de directorio, de 29 de marzo de 2005, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas distribuir el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 13,76.- por acción.
Cruz del Sur

Informa que en sesión de directorio, de 23 de marzo de 2005, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas distribuir el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 99.- por acción.
SEGUROS DE VIDA

Chilena Consolidada

Informa que en sesión de directorio, de 29 de marzo de 2005, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas distribuir el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 16,19.- por acción.
Euroamérica

Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 28 de marzo de 2005, se acordó distribuir el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 82,6942788.- por acción.
Renta Nacional

Informa que en junta extraordinaria de accionistas, de 28 de marzo de 2005, se acordó distribuir el pago de un dividendo eventual de $ 463,347604.- por acción.
Security Previsión

Informa que en sesión de directorio, de 24 de marzo de 2005, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas distribuir el pago de un dividendo de $ 30.- por acción.



